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APRUEBA coNTRATo oe pnesrectóH oe
sERvrcros DE DoñA MARíA HTcUERAS
BAHAMONDES

'J'7 ;i
DECRETO ALCALDICIO NO I I V

chiilan v¡ejo, 
3 I ENt zoz.

VISTOS:
I .- Las facultades que me confiere la Ley No 18.695,

Orgánica Constitucional de Municipalidades, refundida con sus telitos modif¡catorios; la Ley
19.434 que crea la comuna de Chillán Viejo; el D.F.L. No 2-19434 de 1996, del Ministerio del
lnterior, que establece la forma de instalac¡ón y planta de personal de la l. Municipal¡dad de
Chillán V¡ejo, la Ley No 18.883, Estatuto Administrativo de los Funcionarios Municipales, el art.
13 de la ley 19.280.

CONSIDERANDO

a).- Decreto Alcaldicio N' 10100 de fecha 1911212022 el cual
Aprueba Plan Anual de Acción Municipal 2023.

b).- Decreto Alcaldicio N' 1 0813 de fecha 3O11212022 el cual
Designa a Don Rafael Eduardo Bustos Fuentes, Profesional, Contrata Grado 7'del E.M. Como
Secretario Municipal Subrogante.

c).- Resolución Exenta N' 359 de fecha 3Q10912021 la cual
Aprueba Convenio con la llustre Municipalidad de Chillan Viejo Relativo al Proyecto Denominado
''OPD- Chillan Viejo a Ejecutarse en la Región de Ñuble .

d).- Decreto N" 401 de fecha 1910112023 que Aprueba y
Asigna Presupuesto Programa "Oficina de Protecc¡ón de Derechos de la lnfancia de la Comuna
de Chillan Viejo.

e).- Memorándum N' 263 de fecha 2510112023 del D¡rector
(S) de Seguridad Publica en el cual solicita elaboración de contratos, Providenciado por el Sr.
Alcalde.

DECRETO:

1 .- APRUEBASE, la prestación de servicios a Doña MARíA
HIGUERAS BAHAMONDES C.l. No 17.990.019-K, como se indica:

En Chillán Viejo, a 30 de Enero de 2023, entre la llustre Municipalidad de Chillán Viejo, RUT N"
69.266.500-7, Persona Jurídica de Derecho Público; Representada por su Alcalde Don JORGE
DEL POZO PASTENE, Cédula Nacional de ldentidad N'13.842.502-9, ambos dom¡c¡l¡ados en

calle Serrano N' 300, Comuna de Chillán Viejo; y por otra parte Doña MARÍA HIGUERAS
BAHAMONDES, Cédula Nac¡onal de ldentidad N" 17.990.0'19-K, de Nacionalidad Chilena, de
profesión Psicóloga, domiciliada en los Domrnicos 8 pasaje Santa lnés # 1769, se ha convenido
el siguiente contrato de Prestación de Serv¡cios.

PRIMERO: La llustre Mun¡cipalidad de Chillán Viejo, tiene la necesidad de contratar los servicios
de una persona, para que realice las funciones de Ps¡cóloga, bajo Resoluc¡ón Exenta N' 359 de
fecha 3010912021 la cual Aprueba Convenio con la llustre Municipalidad de Chillan Viejo Relativo
al Proyecto Denominado OPD- Chillan Viejo a Ejecutarse en la Región de Ñuble .

SEGUNDO: Por lo señalado en e
en contratar los servicios de doña

lpunto anter¡or la llustre Municipalidad de Chillán Viejo viene
MAR| A HIGUERAS BAHAMONDES, los que realizará parala

Dirección de Seguridad Pública, programa Oficina de Protección de los Derechos de la lnfancia
y Adolescencia Chillan viejo ubicada en calle Luis Arellano # 133, debiendo ejecutar las
siguientes tareas:

/ Atención psicológica de niños/as y adolescentes y sus familias derivados por presunta
vulneración de derechos.

/ Realización de visitas domiciliarias y entrev¡stas de acogida, análisis, intervención y
seguimiento de casos.
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/ Elaboración de planes de ¡ntervención individual a n¡ños, n¡ñas y adolescentes.
/ Apoyo en la ejecución de actividades de difusión, promoción y prevención.
/ lngresos, egresos y traspaso de eventos de intervención a plataforma Senainfo (SlS).
/ Elaboración de informes descr¡ptivos de vulneración de derechos, informes de avance y

egreso de niños, niñas y adolescentes usuarios/as OPD.
/ Partic¡pación de reuniones semanales de análisis de casos en el ámb¡to

psicosociojurídico.

Doña MARíA HIGUERAS BAHAMONDES, deberá ejecutar las tareas especificadas en esta
cláusula, en el horario establecido de la siguiente manera:

Lunes a Jueves de 08:00 - 08:30 a las 17:00 - 17:30 horas.
Viernes de 08:00 - 08:30 a las 16:00 - 16:30 horas.
Con un horario de colación de 30 minutos entre las 14:00 y 15:00 horas

Se designa como encargado de Control de las Act¡v¡dades y Asistencia al Servicio al Director de
Desarrollo Comunitario o quien subrogue, quien deberá velar por el cumplimiento de las
obligaciones derivadas del presente contrato.

TERCERO: La llustre Municipalidad de Chillán Viejo, pagará a Doña MARíA HIGUERAS
BAHAMONDES, la suma de $1.008.749.- mensual, ¡mpuesto incluido, los cuales se pagaran
dentro de los cinco primeros días hábiles del mes siguiente, esto contra presentación de lnforme
de Actividades diarias firmado por Director de Segur¡dad Publica o quien subrogue y Boleta de
Honorarios.

CUARTO: Las partes dejan claramente establecido, dado el carácter de esencial a esta cláusula,
que el presente contrato a honorarios se suscribe en virtud de las facultades que se otorgan a la
Municipalidad por el Artículo Cuarto de la Ley 18883, por lo que MARíA HIGUERAS
BAHAMONDES, no tendrá la cal¡dad de funcionario Municipal, así mrsmo no será
responsab¡l¡dad del Municipio cualquier accidente, hecho fortuito y otro que le acontezca, en el
desempeño de sus funciones, pero si estará afecto a la probidad administrativa establecida en
el artículo 54 de la Ley N' 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la
Administración del Estado.

QUINTO: El presente contrato se iniciará el 0l de Enero de 2023 y mientras sean necesar¡os
sus servicios, siempre que no excedan del 30 de Noviembre de 2023.

SEXTO: Se deja constanc¡a que el prestador de servicios declara estar en pleno conocimiento
de la Ley N'20.255, y de las obligaciones que dicha norma le impone.

SÉPflMO: lnhabilidades e lncompatibilidades Administrat¡vas. El Prestador de Servicios a
través de declaración jurada señaló no estar afecto a ninguna de las inhabilidades e
lncompatibilidades establecidas en el artículo 56 de la Ley N" 18.575, Orgánica Constitucional
de Bases Generales de la Administración del Estado, que pasan a expresarse:

Tener vigente o suscribir, por si o por terceros, contratos o cauciones ascendentes a doscientas
unidades tributarias mensuales o más, con la Municipalidad de Chillán de Viejo.

Tener litigios pend¡entes con la Municipalidad de Ch¡llán V¡ejo, a menos que se refieren al
ejercicio de derechos propios, de su cónyuge, h¡jos, adoptados o parientes hasta el tercer grado
de consanguin¡dad y segundo de afinidad inclusive

lgual prohibición regirá respecto de los directores, administradores, representantes y socios
titulares del diez por ciento o más de los derechos de cualquier clase de sociedad, cuando ésta
tenga contratos o cauciones vigentes ascendentes a doscientas unidades tributarias mensuales
o más, o litigios pendientes, con el organismo de la Administración a cuyo ingreso se postule.

Tener calidad de cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de consanguinidad
y segundo de afinidad ¡nclusive respecto de las autor¡dades y de los funcionarios directivos de la
Municipalidad de Chillán Viejo, hasta el nivel de Jefe de Departamento o su equivalente,
inclusive.
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OCTAVO: Proh¡b¡ciones. Queda estrictamente proh¡bido que el Prestador de Servicios ut¡l¡ce su
oficio o los bienes asignados a su cargo en activ¡dades polít¡co partidistas o en cualesquiera otras
ajena a los f¡nes para los cuales fue contratado tal como lo señala el artículo 5 de la Ley N"
19.949.

su infracción dará derecho a la Municipalidad a poner término anticipado a su contrato.

NovENo: Doña MARiA H|GUERAS BAHAMoNDES, tendrá derecho a s días de permisos
Facultat¡vos y l3 días de Feriado Legal.

Doña MARíA HTGUERAS BAHAMONDES, tendrá derecho a permiso Sin Goce de
remuneraciones (Art. 109 Ley N' 18.883).

Al uso de licencias médicas, sin que esto s¡gnifique aplicar a su persona los preceptos estatuarios
que son prop¡os de los funcionar¡os municipales.

En concordancia con la ley N" 20.255 que establece la obligatoriedad de cotizar a losias
trabajadoresias independientes, el pago de la remuneración provendrá directamente de la
institución de salud corespondiente.
Al municipio se debe ingresar por oficina de partes, una copia de la Licenc¡a Méd¡ca, con la
finalidad de registrar la continuidad del servicio.

Postnatal Parental: La Municipalidad concederá allla contratada/o el beneficio del postnatal
parental de la Ley N" 20.545, s¡empre y cuando cumpla con los requisitos exigidos por Ley para
hacer uso de este derecho. En este caso, solo se reconoce el derecho al permiso, sin pagar
subsidio, debiendo lalel contratada/o tramitar su subsidio por postnatal parental con la institución
de salud, en la que cotiza.

Estar condenado por crimen o s¡mple delito

Derecho de Amamantamiento: La contratada tendrá derecho a disponer de t hora al dia, para
dar alimento a sus hijos menores de dos años, el que podrá ejercerse en la misma forma y
cond¡ciones establecidas en el artículo 206 del Cód¡go del Trabajo.

DECIMo: Las partes convienen que en el evento que Don (ña) MARIA HIGUERAS
BAHAMONDES, deba ausentarse de la ciudad por motivos de ejecutar alguna misión
encomendada, tendrá derecho a viáticos, devolución de pasajes y además gastos de traslado y
capacitación con cargo a la cuenta 2140569 "Administración de Fondos" (subvención).

UNDÉCIMO: En caso que la Municipalidad desee prescindir de los servicios del prestador de
Servicios, así como en caso que él no desee continuar prestando sus servicios a la Municipalidad,
bastará que cualquiera de las partes comunique a la otra su decisión, sin que exista el áerecho
de cobro de indemnización alguna, reservándose la Municipalidad el derecho a poner término
por anticipado de este contrato en forma unilateral en cualquier momento y sin expresión de
causa.

DUODÉCIMO: todos los efectos legales derivados de este contrato, las partes f¡jan su dom¡cilio
en chillán vie¡o y se someten a la jurisdicción de los Tribunales ordinarios de Justicia.
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OECIMO PRIMERO: La personería de don Jorge Andrés del Pozo Pastene, para actuar en
representación de la llustre Municipalidad de Chillán Viejo, consta en acta de Proclamación Rol
17 5-2021 de fecha 12 de Junio de 2021 del Tribunal Electoral Regional de Ñubte.

2.- IMPUTESE el gasto que corresponda a las cuentas
No 2140569 "Admin¡stración de Fondos" (SUB

ANÓTESE, NoflFíQUEsE, GíSTRESE, coM NíoUES Y ARCHÍVESE.

ALCALDE JORG L ENE

^ri\

f
2

RAFA
SECR

EL s
toM

JDP s PM
Alcaldei
Conkelo

rio Mu M)
General de la

, Oi.eclora de Admin¡stración y Finanzas (DAF), D¡rector Contro¡ lnterno Municipat (OCl);
(SIAPER); Unidad de Personal; lnteresado

h; ;i

IOTJ3 1 EilE

ozo P

¡t:

(s)

t''



ffi DIRECCION ADMINISTRACION Y FINANZAS
lAunicipalidad de Chillán Viejo

En Chillán V¡ejo, a 30 de Enero de 2023, entre la llustre Municipalidad de Chiltán Viejo, RUT N"
69.266.500-7, Persona Jurídica de Derecho Público, Representada por su Alcalde Don JORGE
DEL POZO PASTENE, Cédula Nacional de ldentidad N'13.842.502-9, ambos domiciliados en
calle Serrano N' 300, Comuna de Chillán Viejo; y por otra parte Doña MARíA HIGUERAS
BAHAMONDES, Cédula Nac¡onal de ldentidad N'17.990.019-K, de Nac¡onalidad Chilena, de
profesión Psicóloga, domiciliada en los Dominicos 8 pasaje Santa lnés # 1769, se ha conven¡do
el siguiente contrato de Prestación de Servicios.

PRIMERO: La llustre Municipalidad de Ch¡llán Viejo, tiene la neces¡dad de contratar los serv¡c¡os
de una persona, para que realice las funciones de Ps¡cóloga, bajo Resolución Exenta N.3Sg de
fecha 30/09/2021 la cual Aprueba Convenio con la llustre Mun¡c¡palidad de Ch¡llan Viejo Relativo
al Proyecto Denominado OPD- Chillan Viejo a Ejecutarse en la Región de ñuble .

SEGUNDO: Por lo señalado en el punto anterior la llustre Mun¡cipal¡dad de Chillán Viejo viene
en contratar los serv¡c¡os de doña MARIA HIGUERAS BAHAMONDES, los que realizará para la
Dirección de Seguridad Pública, programa Oficina de Protección de los Derechos de la lnfancia
y Adolescenc¡a Chillan viejo ubicada en calle Luis Arellano # 133, debiendo ejecutar las
s¡guientes tareas:

Atenc¡ón psicológica de niños/as y adolescentes y sus famil¡as derivados por presunta
vulneración de derechos.
Realización de visitas domiciliarias y entrevistas de acogida, análisis, intervención y
seguimiento de casos.
Elaboración de planes de intervención individual a niños, niñas y adolescentes.
Apoyo en la ejecución de actividades de difusión, promoc¡ón y prevención.
lngresos, egresos y traspaso de eventos de intervención a plataforma Senainfo (SlS).
Elaboración de informes descr¡ptivos de vulneración de derechos, informes de avance y
egreso de niños, niñas y adolescentes usuarios/as OPD.
Participación de reuniones semanales de anális¡s de casos en el ámbito
psicosociojurídico.

Doña MARíA HIGUERAS BAHAMoNDES, deberá ejecutar las tareas especificadas en esta
cláusula, en el horario establecido de la siguiente manera:

Lunes a Jueves de 08:00 - 08:30 a las '17:00 - 17:30 horas.
Viernes de 08:00 - 08:30 a las 16:00 - 16:30 horas.
Con un horario de colación de 30 minutos entre las 14:00 y 15:00 horas

Se designa como encargado de Control de las Actividades y Asistenc¡a al Servicio al Director de
Desarrollo comunitario o quien subrogue, quien deberá velar por el cumplimiento de las
obligaciones derivadas del presente contrato.

TERCERO: La llustre Municipalidad de Chillán Viejo, pagará a Doña MARíA HTGUERAS
BAHAMONDES, la suma de $1.008.749.- mensual, impuesto ¡nclu¡do, los cuales se pagaran
dentro de los cinco primeros días hábiles del mes siguiente, esto contra presentación de lnforme
de Actividades diarias firmado por Director de seguridad publica o quien subrogue y Boleta de
Honorarios.

CUARTO: Las partes dejan claramente establecido, dado el carácter de esencial a esta cláusula,
que el presente contrato a honorarios se suscribe en virtud de las facultades que se otorgan a la
Municipalidad por el Artículo Cuarto de Ia Ley '18883, por to que MARíA H|GúERAS
BAHAMONDES, no tendrá la calidad de funcionar¡o Municipal, así mismo no será
responsabilidad del Municipio cualqurer accidente, hecho fortuito y otro que le acontezca, en el
desempeño de sus funciones, pero si estará afecto a la probidad administrativa establecida en
el artículo 54 de la Ley N' 18.575, orgánica const¡tucional de Bases Generales de la
Administración del Estado.

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE
SERVICIOS A HONORARIOS
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QUINTO: El presente contrato se iniciará el 0l de Enero de 2023 y mientras sean necesarios
sus servicios, siempre que no excedan del 30 de Noviembre de 2O23.

SEXTO: Se deja constancia que el prestador de servicios declara estar en pleno conocim¡ento
de la Ley N" 20.255, y de las obligaciones que dicha norma le impone.

SÉpnnAO: lnhabilidades e lncompatib¡lidades Admin¡strativas. El Prestador de Servicios a
través de declaración jurada señaló no estar afecto a ninguna de las ¡nhab¡lidades e
lncompat¡bilidades establecidas en el artículo 56 de la Ley N' 18.575, Orgánica Constitucional
de Bases Generales de la Administración del Estado, que pasan a expresarse:

Tener vigente o suscribir, por si o por terceros, contratos o cauciones ascendentes a dosc¡entas
unidades tributarias mensuales o más, con la Municipal¡dad de Chillán de Viejo.

Tener litigios pendientes con la Mun¡c¡palidad de chillán v¡ejo, a menos que se refieren al
ejercicio de derechos propios, de su cónyuge, hijos, adoptados o par¡entes hasta el tercer grado
de consanguinidad y segundo de af¡nidad inclusive

lgual prohibición reg¡rá respecto de los directores, administradores, representantes y socios
titulares del diez por ciento o más de los derechos de cualquier clase de soc¡edad, cuañdo ésta
tenga contratos o cauciones vigentes ascendentes a doscientas unidades tributarias mensuales
o más, o litigios pendientes, con e¡ organismo de la Administración a cuyo ingreso se postule.

Tener calidad de cónyuge, hrjos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de consanguinidad
y segundo de afinidad inclusive respecto de las autoridades y de los funcionarios directivos de la
Municipalidad de chillán Viejo, hasta el nivel de Jefe de Departamento o su equivalente,
inclusive.

Estar condenado por crimen o simple delito.

OCTAVO: Prohibiciones. Queda estrictamente proh¡bido que el Prestador de Servicios util¡ce su
oficio o los bienes as¡gnados a su cargo en actividades político partidistas o en cualesquiera otras
ajena a los fines para los cuales fue contratado tal como lo señala el artículo 5 de la Ley N.
19.949.

su infracción dará derecho a la Municipalidad a poner término anticipado a su contrato.

NOVENO: DOñA MAR|A HIGUERAS BAHAMONDES, tENdrá dErEChO A 5 díAS dE PCrM¡SOS
Facultat¡vos y l3 días de Feriado Legal.

DOñA MARÍA HIGUERAS BAHAMONDES, tENdrá dErEChO A PCTMiSO S¡N GOCE dC
remuneraciones (Art. 109 Ley N' 18.883).

Al uso de licencias médicas, sin que esto signifique aplicar a su persona los preceptos estatuarios
que son propios de los funcionar¡os municipales.

En concordancia con la ley N' 20.255 que establece la obligator¡edad de cotizar a losias
trabajadores/as independ¡entes, el pago de la remuneración provendrá d¡rectamente de la
institución de salud conespondiente.
Al municipio se debe ¡ngresar por oficina de partes, una copia de la Licencia Médica, con la
finalidad de registrar la continuidad del servicio.

Postnatal Parental: La Municipalidad concederá allla contratada/o el beneficio del postnatal
parental de la Ley N'20.545, s¡empre y cuando cumpla con los requisitos exigidos por Ley para
hacer uso de este derecho. En este caso, solo se reconoce el derecho al permiso, sin pagar
subsidio, debiendo lalel contratada/o tram¡tar su subsidio por postnatal parental con la ¡nstitución
de salud, en la que cotiza.
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Derecho de Amamantamiento: La contratada tendrá derecho a disponer de t hora al día, para

dar alimento a sus h¡jos menores de dos años, el que podrá ejercerse en la misma forma y
cond¡ciones establecidas en el artículo 206 del Código del Trabajo.

DECIMO: Las partes convienen que en el evento que Don (ña) MARIA HIGUERAS
BAHAMONDES, deba ausentarse de la ciudad por motivos de ejecutar alguna m¡s¡ón

encomendada, tendrá derecho a v¡áticos, devolución de pasajes y además gastos de traslado y
capacitación con cargo a la cuenta 2140569 "Administración de Fondos" (subvención).

UNDECIMO: En caso que la Municipalidad desee prescindir de los servicios del Prestador de
Servicios, así como en caso que él no desee cont¡nuar prestando sus servicios a la Municipalidad,
bastará que cualquiera de las partes comunique a la otra su decisión, sin que exista el derecho
de cobro de indemnización alguna, reservándose la Municipalidad el derecho a poner término
por anticipado de esle contrato en forma unilateral en cualqu¡er momento y sin expresión de
causa.

DUODÉCIMO: todos los efectos Iegales derivados de este contrato, las partes frjan su domicilio
en Chillán Viejo y se someten a la jurisdi s Tribunales Ordinarios de Justicia

DECIMO PRIMERO: La persone de don Jorge And del Pozo Pasten para actuar en
representación de la llustre Muni
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Alcalde:
Contralo Generalde la blica

, O¡rectora de Adm¡n¡stración y Finanzas (DAF), Director Control tnterno Municipal (DCt);
(SIAPER); Unidad de Persona¡; lnteresado
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